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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
ilistribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas da 

la Provincia (Ley 800, original N9 204, de Agosto 14 de 1908).

T A R I F A'S G E’ÍÑ ERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7-......................
Art. 119. —- La prjmera publicación de loe. avisos debe 

. ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
; tiempo oportuno, cualquier error’ en que, se hubiera incurrí- • 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. '

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en. 
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 1 59 — Estas dében ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 -— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos? ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea'dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo.de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9- 3048 de mayo 10 de ¡1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decretó N9 3287, de 
fecha 8 del meo de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—

Art. 19. -— Déjase establecido que la autorización o- 
torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número * 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele- 
•. a>- el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.

consigna

' VENTA DE EJEMPLARES:
• Número del día y atrasado dentro del mes . . . 

Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año . . . . 1......

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ..................................

trimestral...............................
semestral ...............................
anual ......................................

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

$

I

' PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

‘ SETENTA Y CINCO CENTAVOS MIN. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 página. .......................... .. ...................................
De más de % y hasta % página........................................ .. ...................
De más de Yl y hasta 1 página .................................   .
De más de 1 página ise cobrará en la proporción correspondiente:
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lo.)
2o.)
3’)

$ 21.00 
” 36.00
” 60.00

cargo.de
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse poi dos (2) 0 más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros _
a 300‘(¡palabras

Hasta .
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ • • .$ . s $ § $
Sucesorios ........................ .............................. 45.00 3.00 60.00 4.50 . 90.00 ’ 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde..................... .. 60.00 4.50* 120.00 9.00 180.00 12.00 cnii
Remates de' inmueble ..................................................... 75.00 3.00 135,00 10.50 180.00 12.00 cm*

’’ de vehículos, maquinarias, ganados’ . . . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir\
de muebles y útiles de trabajo ................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— erre.

Otros edictos judiciales . 0 0 ?.......................... .. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 GIXlí
Licitaciones ...................   '............. 75.00 6..00 135.00 10.50 180.00 12.06 cm.
Edictos, de Minas............ .... 120.00 . 9.00 - UI . —-—
Contratos de Sociedades.................................... .. 0.30 palabra 0\ 35 más el 50%

210.00 15.00Balances................... ........................................................ 90.00 7.50 150.00 12.00 cm.
Otros avisos.............. .. ................................... .. 60100 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M¡N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS. DE MINAS
N® 1530 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para Exploración y Ca_

leo de Sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en el Departamento de "Guachipas” pre
sentada por el Sr. Ricardo Liendre:

El día veinte y nueve .de Junio de 1956, ho_
ras doce y cincuenta; en Expediente número
64.148—L.— La Autoridad Minera Provincia1,
notifica a los. que se consideren con algún de

tros con dirección Sud, de aquí medir Í0.000 me 
tros con dirección Este, hasta dar con el pun 
to de partida y cierre de la poligonal de 2.000 
Hctáreas y de acuerdo al croquis que por du
plicado se adjunta.— Se ha tomado como pun 
to de referencia la mina María Elena, por ca 
recer la zona de otros puntos fijos y que figu
ra ■ en el plano minero para mejor ubicación.— 
Hace -saber que el punto- de referencia tomado 
para la ubicación de la misma socavón' de la 
mina María Elena (Expte.'907—S—42),'se en 
cuentra ubicado a 147,30 metros Az. 100’ y 60 
metros -Az. 6’32’. del mojón A (esquinero Sud
oeste), de la pertenencia- N’.-l de dicha mina.—

recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del Término de Ley; La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia la boca mina de la mina 
María E’éna, registrada bajo N’ 907—S— (ca
duca) desdé este punto-y en sentido contrario 
a la boca mina de referencia para no tocar en 
absoluto las pertenencias de esta, se mediría 
400 metros de la terminación de esta, empeza 
rá la cuenta del pedimento en la forma .siguien 
te: medir 2.000 metros con dirección Norte, si 
guiendo la recta que sale de la boca urna para 
empezar la cuenta; luego medir 10.000 metros 
con dirección Oeste;-d© aquí medir 2.000 me



B. Lienciro —Señor Director; Atento a lo orde 
nadólpór el Sr. Juez, se ña. inscripto gráfica
mente la zona libre de 1.560 hectáreas, resul- 
táñelo’ -la misma no estar comprend-da dentro 
de .la’ zona de Seguridad.— Elias; Ene. R Grá 
tico:— A lo que se proveyó —Salta, 10 de A- 
bril.de 1958.— Begístrese, publíquese en el Bo 
letín.’ Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas .de la Secretaría de conform.dad con lo es 
táb'lecido por el Art. 25 del Cód.go 'de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese basta su 0- 
pórturiidad.— OUTES, Juez de Mmas.— Lo que 

Salta, Abril 23 de 1958.
se bace saber a sus efectos.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario...........
....................................... e) 26|5 al 9|6|58.................  * I

Ñ?, 1510 — EDICTO DE MINAS.— Solicitud 
de. Permiso para Exploración y cateo de Mine 
rales de Primera y segunda Categoría, en una 
Zqna de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el De 
partimiento de Caíaya'e y San Canos, presen 
táda por la Señora Esperanza Id. de Liendre 
eLD’ía Veinte de Setiembre de 1957 a horas Do 
ce en Expediente número 2594—Ll.— La Auto 
ridatl Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con aigún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona solicitada se describe en la si 
guíente forma: Se toma como punto de refe
rencia al puesto denominado en el lugar Moli 
nito; de propiedad de don Juan Bueda, y cu
yo actual arrendatario en Dn. Emiliano Guan 
tay, de dicho puesto se medirá una recta de 
2-, 200 metros con dirección Sud, de la termi 
¿ación de la recta de referencia recién empe 
zara la cuenta con 2.000 metros con dirección 
Este, de aquí medir 3.000 metros con direc 
ción Sud, de aquí medir 6.000 mts. con direc 
ción Oeste, desde este punto, medir 3.000 mts. 
con dirección Norte, de aquí medir 4.000 mts. 
con dirección Este hasta dar con el punto de 
partida y cierre de la poligonal que encierra 
una superficie de 1.800 hectáreas.— La zona 
solicitada se encuentra libre de otros pedimen 
ítosr mineros,— A lo que se proveyó.— Salta, 
marzo 17 "dé 1958.— Begístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en.las 
.puertas tdg..la Secretaría, de conformidad con 
¡ó ’ establecido por el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes.— Juez de Minas. 
f.-.'ÍLo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 17 de 1958.
Roberto A.- de los Ríos — Secretario 

■■ ■________________ e) 21|5 al 3|6|58

N9. 1481 EDICTO DÉ MINAS.—
Solicitud de Permiso para ■ Exploración 

y'cáteo de Minerales de Primera y Según 
da Categoría, en una Zona de dos mil 
hectáreas, ubicada en el Departamento 

de Cafayate, presentada por el señor Ca 
milo Isa en expediente número 2265—
I el día veintitrés de noviembre de 1956 
a horas doce.— La Autoridad Minera 
'Provincial notifica a los que se conside. 
■réh con algún derecho para que- lo ha 
gan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona solicitada se ’descri 
.bfe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el centro del Abra 

" * de la Represa y se miden desde aquí
5.000 metros al Oeste para llegar al pun . 
to de partida desde el cual se miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros 
al Oeste, 4.000 metros al Sud y por úl 
timo 5.000 metros al Este para cerrar 
así el perímetro de la superficie solicita 
da.— El interesado hace saber que el 
punto de referencia, Abra de la Represa 
.se encuentra aproximadamente a 10.500 
metros Az. 298° del Abra del Candado. 
La zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó.— 'Salta, 1 1 de abril de 1958. 
Regístrese, publíquese. en el Bole’tín Ofi 
cial. y fíjese •'‘cartel aviso en las puertas 
de la .Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 25 d'el Codigo
de Minería.— Notifíquese, repóngase y

resérvese hasta su oportunidad.-— Outes. 
Juez de Minas. . ’

Lo que se hace saber, a sus -efectos.
¿ALIA, Mayo i 5 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

_______________ e) 16 al 29| 5 |58.
N° '1480 EDICTO DE MINAS.—. 

Solicitad ae Cateó de Minerales de Pri 
mera y Segunda Categoría, en una Zona 
de dos mil nectareas, ubicada en el De 
parlamento de Catayate, presentada por 
ei sénior Camilo isa en Expediente núme 
ro 2275—1 El día veintitrés de noviem 
bre de 1956 a horas doce.— La Autori 
dad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona solicita 
da se describe en la siguiente forma: se 
toma como punto de referencia el cen 
tro de Abra de la Represa y se miden 
desde aquí 4 . OüO metros al Sud y 5.000 
metros al Oeste para llegar al punto de 
partida desde el cual se miden 4.000 me 
tros al Sud, 5.000 metros al Oeste, 
4.000 metros al Norte y por último 
5.000 metros al Este para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada.— 
Según estos datos que son dados por el 
interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. ’2 y según el plano minero, la zo 
na solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se pro 
veyó.— Salta, 1 1 de abril d 1958.—JRe 
gis irse, publíquese en el Boletín Oficial 

y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo esta 
blecido por el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notífiquese, repógase y resérve, 
se hasta su oportunidad.-— Outes. Juez 
de Minas. /

Lo que se hace saber a¡ sus efectos.
SALTA, 15 de Mayo de 1'958.
Roberto A. dé los Ríos — Secretario 

e) 16 al 29| 5 |58.

N9 1479 EDICTO DE. MINAS.— 
Solicitad de permiso para explor. y cateo 
de Minerales de Prim. y Seg. Categoría 
en una zona de dos mil hectáreas, ubica 
da en el Departamento de Cáfáyáte, pre 
sentada por el señor Camilo Isa en 
Exptediente 2268—1 El día veintitrés dé 
noviembre de 1956 a horas doce.— La 
Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley.— La zona soli 
citada se describe en la siguiente forma: 
se ha tomado como punto de partida el 
centro del Abra de la Represa y se mi 
den desde aquí 4.000 metros al Norte, 
5.0.00 metros al Este, 4.000 metros al 
Sud y por último 5.Ú00 metros al Oes 
te para cerrar el perímetro de la superfi 
cié solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis 
de fs.' 1 y escrito de fs. 2 y según el pía 
no minero, la zoria solicitada se encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 1 1 de A 
bril de 1958.— Regístrese, publíquese 

en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.—■ Notifíquese 
repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.—Outes__ Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, 15 de Mayo de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e) 16 al 29| 5 |58. "

N9 1478 EDICTO DE MINAS__
Solicitad de permiso para explor. y cateo 
de 'Minerales de Prim.. y Seg. Categoría 
en una zona de dos mil hectáreas, ubica 
da en el Departamento de Cafayate, pre 
sentada por el señor Camilo Isa en 
Expediente 'número 2276—I El día vein 
titres de noviembre de 1956 a horas do 

ce.-— La Autoridad Minera Provincial no 
tífica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del-término de ley.— La 
zona solicitada, se>, describe en la siguien 
te formar *se  tohih-'corno punto de refe 
rencia el centró “del Abra de la Represa 
y se miden desdé aquí -12.080 metros 
al Sudi y-5 . .OOO.-metros al Oeste para lie 
gar al punto de partida, desde el cual se 
miden 5 .000 metros al Oeste, 4.000 me 
tíos al Sud, 5.000 metíos^al Este y por 
último 4.000 al Norte para, cerrar así 
el perímetro de la superficie solicitada. 
Según estos datos que son dados por el 
interesado en escrito de fs. 2 " y croquis 
de fs. 1 y según el plano?, dé Registro 
Gráfico, la zona solicitada se encuentra 
libre, de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 1 1 de abril 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese ycartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformi 
dad con lo establecido ñor ei art. ZÓ 

del Código de Minería Notifíquese, repon 
gase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Outes.— Juez de Miñas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, 15 de Mayo de 1958. 
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e) 16 al 29| 5 |58.
‘ N’ 1451 — EDICTO DE MINAS.

Manifestación de Descubrimiento de un Ya
cimiento de Plomo, Mina Denominada La Ol
vidada, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada pqi el señor Estanislao -Medra 
uo en expediente número 2548—M él día once 
de Junio de 1957 a horas nueve y veinticinco.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que sé consideren con aigún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del.tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: El punto de manifesta
ción donde ha sido extraída' la muestra que a- 
compaño, se fija con las siguientes visuales re 
lacionadas al Norte magnético, Depósito de 
agua?" de la Estación Olacapato Azimut 302930’ 
Cerro Tuzgle Azimut 27’50’ Abra Chorrillos 
Azimut 91?, Cerro San Jerónimo, .Azimut 101’ 
(Cumbre Oeste).— El mojón se ubica aproxi
madamente a 1.500 metros Azimut 40’ de la 
casa"Tocomar.— A lo que se proveyó.— Salta, 
mayo 6 de 1958.— Begístrese en el Protocolo 
de Minas (art. 118 del Código de Minería), pu
blíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres "veces en el término de quince días y fí. 
jase cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaría (art. 119 C. M.), llamando por 
sesenta .días (art. 131 C. M.), a quienes se con 
sideren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíquese, repóngase y éstese el peticionante 
a lo establecido por el ár't. 14 de la Ley N’ 
10.273.— OUTES, Juez de ffinas.

Lo que se hace saber a . sus efectos
Salta, Mayo .8 de 1958. ■ ' ’ :
ROBERTO Á. DE LOS BIOS, Secretario.

e) 9, 20 y 29|5|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 1543 — MINISTERIO DE TRANSPORTES 
DE LA NACION — FERROCARRILES DEL 
ESTADO ARGENTINO — FERROCARRIL GE 
NERAL BELGRANO — (D'v. Adquisiciones).—

Licitación Pública O. C. 70158 AxÑl —23—6— 
58 — 15 horas —-Adquisición de maderas del 
país en vigas y rollizos— Pliegos y consu’tas 
en Departamento .Almacenes — Avda. Maipú 
N’ 4 — Capital.'

LA ADMINISTRACION.
e) 28|5 al 11|6|58.

EDICTOS CITATORIOS

;N® 1513 — REF: Expte. 14453|48 — Florentín 
Tilca y Otros s. r. p. I18]2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código

bril.de


BOLETIN OFICIAL .... . A- ,J„ ..'SAMPA, 29 D.E MAYO BE 1958 ; _ EAG. 1573 ■
--de Aguas, se-hace saber que Florentín Tica
* y Otros tiene- solicitado reconocimiento ‘de’ con

‘ ces.ón de agua pública para irrigar con una do 
tación de 13 l|segundo, a derivar de las ver 
tientes denominadas Teruel, por la hijuela Del 
Alto, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 25 Has. del inmueble “SAN 
ISIDRO”, catastro N’ 776, ubicado en el Dis 
tri'to de Corralitos, Departamento San Carlos, 

. En estiaje tendrá un turno de 48 horas en un 
ciclo de 11 días, con todo el caudal de la hi 
juela Del Alto.

Salta,'
Administración General de Aguas de Salta 

e) 21|5 al 3|6|58

Ñ9 .1506 — REF: Expíe. 13337¡48.— 
Delicia; Guanuco de Rojas s. r. p. 120|2 
c|16 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de’Aguas, se hace saber que Delicia 
Guanuco de Rojas tiene solicitado reco 
nocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con una dotación de 1,5 7 
1 ¡segundo, a derivar del Arroyo El Cho 
rro, carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 3 Has., del inmueble 
“El Cerrito”, catastro N9 112, ubicado 
en el Departamento de Chicoana. En es 
tiaje, la propiedad de referencia tendrá 

- derecho a un turno de 48 horas en un 
ciclo de 30 días con todo el caudal del 
Arroyo “El Chorro”.
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro, 
Aguas A. G. A. S.
________________ e) 20|5 al 2|6|58

N“ 1500 Fef: Expíe. 283454 
Braulio González y Antonia Quilpildor de 
González s. e. p. 119|2 c 17 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Có 

digo de Aguas, se hace saber, que Brau 
lio González y Antonia Quipildor de 
González tienen solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0.26 1| según 
do, a derivar del Río Corralito (margen 
izquierda), por una acequia comunera, 

con carácter Temporal Eventual, una su 
perficie de 0.5000 has., del inmueble 

“Lote N9 1” Fracción Finca El Huasco, 
catastro N9 1407, ubicado en el Departa 
mentó de Rosario de Lerma. En estiaje, 
esta dotación se reajustará proporcional 
mente entre todos los regantes del siste 
ma a medida aue disminuya el caudal 
del citado Río.
Administración Gral. Aguas de Salta. 
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro 
Aguas A. G. - A. S.

e) 2015 al 216158

■ REMATE ADMINISTRATIVO

W9 j538 _ EDICTO DE REMATE.—
Por disposición del Banco de la Nación Ar„ 

gentina, en ejecución administrativa de prenda 
con registro contra Juan Miguel Tassier (Art. 
39 Ley 12962), el día 4 de Junio de 1958 a las 
10 horas, en el local del Banco de la Nación 
Argentina Sucursal Tartagal, remataré:

Un equipo de bombeo de agua constituido por ’ 
los siguientes elementos:

1 motor diesel Vendeuvre, industria argenti_ 
na, tipo 81; N9 1562; 6 HP.; 1.500 RPM.

1 alternador trifásico Timsa, industria argén 
tina, tipo E. E. 1 N? 10316, 2201380 V.; 9|5, 25 
amp.; 3.2KVA; 1.500 RPH.

1 motor eléctrico Siam industria argentina; 
monofásico; tipo M—3 0,25 HP. N" 558290; 1420 
RPM., 220 V.; 2,8 amp. Fr. 50 ciclos.

1 bomba para agua marca Siam, s.N9.
BASE DE VENTA: $ 15.900.— Los bienes de 

tallados sé encuentran depositados en calle Cor 
nejo 741 de la ciudad de Tartagal (Salta), don
de pueden ser revisados por los interesados.—’ 
Los mismos se rematarán en el estado en .que 
se encuentran, sin ninguna responsabilidad’ ul_ 

terior para el Banco, siendo las condiciones, al 
contado y al mejor postor.— Comis.ón de aran 
cel a cargo del comprador.

Los interesados que lo deseen y siempre que 
reúnan. las condiciones indispensables para o_ 
perar a crédito con el Banco, podrán optar por 
el pago del saldo de precio' de compra; hasta 
un máximo de $ 7.950, en. cuotas trimestrales 
vencidos, iguales y consecutivas del 10 o|o cada 
una, con más el interés del 8>/2 o|o anual pa_ 
gadero por trimestres anticipados, con garantía 
prendaria en primer grado sobre los mismos 
bienes.— A este fin, los interesados deberán 
asesorarse con la debida antelación ante la Ge 
vencía de la Sucursal Tartagal del Banco de la 
Nación Argentina. Mayores Informes: en Ban_ 
co de la Nación Argentina, Sucursal Tartagal' 
o en mis oficinas de' calle Bolívar 367, Salta...

Raúl H. Lafourcade — Martiliero •’ z
e) 27|5 al 4|6|58

N’ 1518 — EDICTO DE REMATE
Por disposición del BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA en ejecuc'on administrativa de 
prenda con registro centra HERNAN SMITH 
(artículo 39 Ley 12962) el día 4 de junio de 
1958 a las 11 horas, en el local del Banco dé 
la' Nación Argentina, Sucursal Tartagal, rema 
taré:

Un carro de sierra IMA, modelo CB—4—6000, 
con cnasis de 6 metros de longitud y cuatro 
torres de apretadores sistema de avance y re 
troceso a disco de fricción; caja reductora de 
velocidad y cremalleras, sistema de avance de 
¿orre a cremallera y clavijero con palanca; sis 
tema automático de separación del cairo de 
la hoja al retroceso, con. sus^, correspondientes 
vías.

BASE DE VENTA $ 66.000.—
Al contado y al mejor postor.
El bien detallado se encuentra en el domicl 

lio del depositario Señor Hernán Smith, cañe 
20 de Febrero y Richieri de la Ciudad de Tai 
tagal, donde puede ser revisado por los intere 
sados.— El mismo se rematará en el estado =i> 
que se encuentra, sin ninguna responsabilidad 
ulterior para el Banco.

Comisión: de arancel a cargo del comprador 
Informes: Banco de la Nación Argentina sucur 
sal ’ Tartagal o en mis oficinas calle Bolivai 
367 — SALTA.
Raúl H. Lafourcade — Martiliero

e) 22|5 al 4|6|58.

SECCION JUDICIAL

¡EDICTOS • SUCESORIOS.
N9 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No_ 

urinación Civil y Comercial de la Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino" 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperei_ 
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

' e) 29|5|58 al 14|7|58.

Nv 1539 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedores de don 

'Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.
Aníbal Úrribarrl — Escribano Secretario

e) 27(5 al 10|7|58'------------------------------------------------- ------------- (
N? 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos-y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 
e) 23|5 al 7(7158.

N? 1’499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 5? Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 

acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparta.— Salta, Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
e) 20 al 2|7|58.

Ni 1494 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30- días a herederos 
y acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958. ' 
SANTIAGO FIOBE -------

Secretario
BOLETIN OFICIAL y Foro Saltefio.

■_____________ e) 19/5 al 17/7/58.

Ni 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1*  Instancia y 1» Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he_ 
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSCA." 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANÓ.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SAI/TA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 19/5 al 17/7/58.

Ni 1486 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1’ Irfstancia en lo Civil y Comercial, 3"’ Nomi„ 
nación, cita, y emplaza por treinta días a he„ 
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
Lucinda coronel vda. de nunez: - 

SALTA, 12 de Mayo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 19/5 al 19/7/58.

N° 1477 El Juez de Quinta Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
sé Pérez.

SALTA, 8. de Mayo de 1958. 
Santiago Fiori — .Secretario

_____________e) 16|5 al 30| 6 ¡58.
N9 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación O. y O., cita a 
herederos y acreedores de don Francisco1 Can_ 
chari en los diarios “Foro, Saltefio” y BOLE~ 
TIN OFICIAL por el término de 30 días.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

N» 1449 — SUCESORIO.— El señor Juez en 
lo Civil y Comercial Se 2» Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here_ 
deros y acreedores de dofia María Luisa López 
de Salgueiro.— Salta, 6 de mayo de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|5 al- 19|6|58

N° 1448 — SUCESORIO.— El sefioí Juez en lo 
Civil y comercial de 29, Nominación, cita y em 
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Segundo Paredes— Salta, 6 de 
mayo de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo

e) 8|5 al 19|6|58
Nü 1445 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1’ 
Instancia Civil y Comercial 5? Nominación, de 
clara abierto el juicio sucesorio del doctor Juan 
B. Gudiño y cita y emplaza por treinta días 
a interesados.

Salta, 29 de abril de 1958.
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 8(5 al 19|6|58
N? 1439 — SUCESORIO. '•
El Sr. Juez de 29 Nominación O. y C. cita y 

emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y Valeriana Guaymás de Otero.

Salta, marzo 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

■__________ . e) 7(5 al 1816158.

N9 1431 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita por treinta



días a herederos-y!._aereedórés dé Bajíti'st'ar' A- 
mérico Barassiy-para-que hagan* * Valer*  sus de„ 
techos."

N» 1W6’— SUCESORIO:
El Juez de Primera-Instancia Segunda Nom'i’ 

nación’ Civil y,.Comercial' cita y emplaza por 
treinta’- días a. herederos y acreedores de Arito 
niño Rodríguez.,

Salta, 25 dq. Abril de_ 195*8.
Aníbal- Urribarri — - Escribano, Secretario.

• - - - - - el 29|4 aí íl|6|58 -

N? i39g _ SUCESORIO.— JOSE. G. ARIAS- 
ALMAGRO, Juez de Primera. Instancia y Se 
guhda Nominación en lo;c'ivii y Comercial cita 
y emplaza' por”treinta días á herederos y aereé’ 
dores, de Nicéfera Reynaga de Marín. Salta,

.Salta, Abril” 25Xde>19,58,.;
AGUSTIN ESCALADA’ YRÍONDÓ? Secreta,, 

-rio. . .
• ■ *e)  6|5 al 17|6|58.

N» 1425 — EDICTOS: Él’Df.*  JÓsé'G.’ .Arias Al 
magro, Juez de 1*  Instancia*  2^’ Nomtoá’cióñ O. 

’y O., cita y 'emplaza-por treinta*  díálf a’ heredé ‘ 
ros y acreedores de don Francisco Saravia^’ 
Se habilita.-la feria del*mes  de-abril.

Salta; 21 de marzo de 1958.
Aníbal- Uriburri — Escribano Secretarlo 

e) 5,5 al 16| 6 |58.

N’ 1423 — Éí Juez de. Primera Instancia y Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza-por treinta días a herederos y acreedores 
de-.Bajos-Meri.— Salta, abril 29*  dé' 1958: 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5|5’al 16) 6 158.

N° 1422 — El Juez"de Primera Instancia, Prí 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 

.plaza-por treinta días a herederos y acreedores’ 
de Pedro Fortunato Lávaque.— Salta, 29‘ de a 

• bril de .1958. ■ _
Dr. Nicanor Araná Ürióste —'Secretario 

e) 5]56al 16|6l|58.

N9- 1420, — SUCESORIO.— Vicente Solá, Juez 
de Primera fiís'táhciá y Primera Nominación 
en: lo- Civil y .Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores de Anto 

. iiio¿.García Ñuño.’
Salta, jáb'ril 29 de" 19’58.--

Dr.- Nicanor Araña' Urioste. — Éecfétá'rici 
________ e)’ 2|'5~ al 13|6|ó8

N» 'íálV- — SÜCESORÍÓ;—’ Vicente-' Solá, Juez' 
ae> Primera’'Instancia y- -primera1 Nominación 
eh"l¿- Civil- y- Comercial, cita y emplaza por 
treinta- días a’herederos y- acreedores- de Jacta 
to- Brito’y Aurora-o Felisa-Aurora Fígueroa de 
BritO;-??-’ Salta, abril 29- de 1958.
Dr: Nicanor' Arana Urioste —. Secretario 

e) 2|5 al- 13]6j58
,____________ ;_____ z

N» 1418--— SUCESORIO.— José G.‘ Arias Al 
magro, Juez en lo Civil , y . Comercial Segunda 
Nominación,- cita y emplaza por treinta días a

- herederos, y acreedores de Esperanza Bravo dé 
Bizarraga.

Saltar Abril 28 dé 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario:

e) 2|5*  ál 1316158 .
’ N« 1410? —’ SÜCESORÍÓ . ’ ’ _ -

El-señor Juez .de Primera’ Instancia, Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emp’aza 
por treinta- días, bajó apercibimiénto de Jjey, 
a» herederos, y acreedores de don Añatoíio Lax'i.’ 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Sñlteño.

Salta,. Abril 28 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario, 

e) 29¡4 al 1116158

N9. 1’409 — SUCESORIO:
-Él' Juez- de -Primera ¿istáriciá*  y- Segunda No 

minación en lo Civil y Cimercial, cita y’empla 
za-'-por’ treinta días a herederos y acreedores’ de 
Doña Sara Salomón de Mulki:

Salta, 23 de Abril de 19581.
Aníbal Urribarri- — Escribano Secretario 

e) -29|4 al U|6|58 

abril 24 de 1958." ’
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

' ■- e) 25|4'al 9|6!58 ’

N» 1397- — SUCESORIO.— JOSE. G. ARIAS-• 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y se
gunda Nominación-en lo Civil y Comercial cita- 
y emplaza • por’treinta -días a-herederos y, aeree*  
dores1 de Ciemsnttoo Díaz. Salta, abrii -24 de • 
1958; • • ;

- Anibal'JUrribarri — Escribano Secretario..
■ e) 2ñ.4 al. 9l6|58

N? 4393 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia - en. lo Civil y Comercial. Pri 
mera-'Nominación cita y emplaza a herederos, 
y acreedores’ de’ don JUAN BATIA o JUAN1 
MURA PATTA.— Salta, abril 8 de N958. 
Nicanor Arana- Urioste — Secretario

e) 25|4 al 9|6¡58

N? 1391’ — SUCESORIO.— El Señor Juez de¿ 
Primera Instancia, 5“ Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita llama y emplaza por treinta- 
oías a herederos y acreedores de Don RAFAEL - 
HURTADO, bajo apercibimiento de lo que hú*  
biere lugar por ley.—Salta, 23 de abril dé 1958: 1 
Santiago Fiori — Secretario

e) 25¡4-al 9|6¡i>8

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez de P.r|« 
mera Instancia én lo-Civil y- Comercial Tercera» 
Nominación, cita y. emplaza por treitña días á 
los herederos y acreedores del Sr. Antonio' o An*  
tonio José Clérico.

Salta, 18 de abril de 1958,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario' 

el 22|4 al 3|6]58

N’ 1383 — SUCESORIO'.— ANGEL J. VIDAIí, 
Juez de Ira. Instancia en ló Civil y Comercia) 
4'J Nominación;, cita y emplaza- por*  el término^ 
de treinta días a los’ herederos' y acreedores dar 
¡a sucesión de Carlos Fernández.

Salta, 18 de abril de 1958?
Dr. Manuel Mógr’o Moreno” — Secretario 

e)’22|4‘al 3|6158

N? 1374 — EDICTOS.—
Él Sr. Juez Dr. Angel Ji Vidal,- a’1’'cargo del 

Juzgado de Primera Instancia,* Cuarta" Nominad 
ción, Civil y Comercial de la Ciudad- de Saltan 
cita y emplaza' por treinta días a herederos’’ y/ 
acreedores de Raúl García.—

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario? 

e) 21|4 al 2|6|58.

*N’ 1364 — SUCESORIO. — El señor Juez de. 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil- 
y Comercial dé' lá Próvtócia cita1 y’ emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don. 
FERNANDO GAUDENCIÓ SÉMBINELLI, cuyo*  
Juicio Sucesorio’se declaró abíettb, bajo apercí 
bimientb.de ley. — Edictos^ BOLETÉN’ OFICIAL 
y Foro Salteño. .

Salta, 10 de Abfil£ de’ 1958'.
’ A'GÜSTÍN ÉSCAÜAd'A ÉÉIÓNDO

Escribano secretario
e) 1874*  al 30/5/58.

N? 1363 — SUCESORIO. — Vicente-Solá, Juez 
de l‘-‘ Nominación Civil, cité por treinta' días a 
herederos’ 'y acreedores de MIGUEL Z’OIREFF.

SALTA, Abril if de 19Ó8.’
Dr., Nicanor aráná üéioste 

Secretario
e) 18/4 aí 30/5/58.

N? 1358 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de l5. Instancia, 5» Nominaciór 

en lo Civil- y Comercial, Di’. Daniel Ovejero So' 
lá’, cita-y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de’ Máximo Cruz.— Salta, 10 de 
abril dé" 1958.’— SANTIAGO-FIORI, Secretario,- 

e) 17|4 al 29|5|58*.

N° 1218 —-i-- Edictos- Sucesorios.— El Sr. 
Juez de 1 - Ihst. 5? Norn. Civil'y Comer 
ci'al, cita por treinta días: á’ herederos' y', 
acreedores dé doña Santa Carro de Mas 

carello.— Salta,- 1 3 de marzo de.1958. 
S’é! etíeu’entra habilitada la Feria Judicial 
próxí—-J Santiago Fiori, Secretario,

e) 2|5-al 13|6|58.

SeMÁTES'JÜDICSÁ’LES'-’

. Notéis* ’— Por: JOSE ABDO —'JUDICIAL
— dcs^inMúebiíes con base.—

El día 23 de Junio de 1958,-a -h'oras- 17. en 
mi-escritorio calle Caseros N? 306, de-esta ciu 
da^- rém'atáré' con BASE ’ DOS • INMUEBLES, 
ubicadós'en’eétá ciudad que detallo a continua 
oióñT:’’-.

Uñ-’inmuebíé'ñOtí lo edificado y*  plantado, so 
bre'la. calle Pasaje Cálfcfcto” Gauna- entre Cór. 
doba y-Lerma, de esta ciudad? individualizado 
con,el"N'í''9O del’plaño" 1941, con una superfi, 
fíete dé 225',’87"M2.‘, catastro N1?' 25.599,’ circuns 
cripjióh 1, Sección*  D., Manzana'38.-B. Parcela 
27.— BASÉ*$  li466‘.66 'M|N. o sean lás«dós'terca 
rasí-partes-de lá avaluación’ Fiscal;

Un-inmueble con lo edificador y’ plantado, so 
brfr- la*  calle Pasaje Calixto Gauíiá" entre Cór_ 
dobapyAL'erma,. de esta ciudad, individualizado 
coifel‘N’’99'r dél plaño 1941. coir-uña? superfi
cie dé-«-225’ M2., catastro N? 25’.6Co; eirCunscrip. 
ciónsÍT-'Seeción D, Manzana- 38*B. ’ Parcela: 28.— 
BASE:-$r 1;466.66' M|Ñ.' o seañ las’ dos’ terceras 
pártés- dé*  la,, avaluación Fiscal.’

Ordena el Señor Juez de Primera Instancia 
en :1o Civil y Comercial de 4" Nominación, en 
el Juicio caratulado*  ''Ejecución Hip’otecária— 
rSái’b’élinoS-Cañádá vs. Antonio jimériéz”, Expte. 
N-. 22.á68¡58.— Seña el 30 olo en el acto del 
reíñatV’-a1 preció- de- la compral— comisión de 
arancel5 a^ñéñtá-de! comprador.— Edictos por 
15 ’díá's,‘en el Boletín Oficial y diario Él Intran
sigente?—-1 Reconoce-' Hipoteca en Término- por 
lá. suíhawdeá$--72>.80&— M|N¡ a favor, del Señor 
N&'éeliñt/’ Gañáda— JOSE ’ ABDO, Martiliero, 
Cas'érbé-'- 3'06.

e) 29|5- al 19|6158;

N’ T54Í’ Pór: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDÍCEíL- ■ — MAQUINA- DE~ ESCRIBIR — 
bWB $at.9'40:—

Él’dlá-viernes 13 de Junio de 1958, a-las 10.30 
líorasg en. mi- escritorio de Remates: Deán .Fu 
nés Ñ? 960,' Ciudad, venderé en subasta pública 
y- a-1-: mejor postor-, cóñ la BASE de- Un-mil no 
vecientos cuarenta pesos moneda nacional, Una 
maquina- d¿. escribir marca "Olivetti” modelo 
L|80|26 T Ind. Arg. tipo de escritura' pica, N? 
68.231, en buen estádb y- estí poder de la firma 
■Olivetti Arg. S. A., calle' España N? 666 de es_ 
tañ Ciudad, donde- puede revisarse.

Publicación' edictos por tres días1 Boletín O- 
fitiál- y diario El Intransigente’ (Bey N° 12.962 
Arte 31-):— Seña- 30- o|o__Comisión cargo com
prádpr.
JUIÓÍO:- “Éjéc. Prend. divetti Arg. S, A. C. 
é" E C|= Nil^e- Alejandra- Soto — Expte. N? 406| 
57”.—
JUZGADO: de Paz N? 1.

SALTA,. Míayo 26 de 1958.
A-RISTGBÜLO' CARRAL, Mart, Público.

e) 28 al 30|5|58’.

N»- 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El- día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en- el- Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis- pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
vas partes, de su valuación fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes 'Oran, 
de. esta- provincia de Salta, con extensión según 
título,, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se .exc'uyen 12 Hectáreas- 
.vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239,. As. 226 del Libro .G de Orán; 141 hectá 
reas,- 28. áreas 48 cetiárers, 1.960 dmts2. ven 
Sidos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio’ 217, asiento 1 dél Libro 13 del 

bimientb.de
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í paitamcn'o San Martín, y 400 hectáreas ex_ 
propiadas, por jl Gobierno de la Provine a- cu 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo 'Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: ai Norte, ccn 
el arranque Tartagal de Mendicta y Aven daño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 

.cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campó 
Tartagal, que es o fuera del Banco Naciona’ en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for
mado por la unión de las líneas que en. el p’a 
no marcan, los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con Ja línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón dei Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Oran.— Nomenclatura catas
tral: Partida 2089.— Existe contrato' de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según' in
forme de la Dirección General de Inmuebles a_ 
.gregado al juicio.— En el acto el comprador a_ 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pr’e. 
cío.-- Ordena- Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dsquech”.— Comisión de arancel a 
'cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Bofetín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27|5 al 10|7|58.

N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Sa’ta, remata 
ré, con-la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento de . la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del in'smo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50- 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarraleiíto; al Este lote 4; al Sud lote 
.3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 

•de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
'del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
.Cuarta Nominación C. y O., en juicio: “Ejecu
tivo — José Amense vs. Alberto Abda’a, Expte. 
N’ 2Í.619|37”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días -en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|58.

sión a cargo del comprador..— Edictos 
por 1 5 días en el Boletín Oficial y Día 
rio El Intransigente.— José Abdo — 

Martiliero Público.—> Caseros N° 306.— 
Ciudad.

e) 16|5 al 6| 6|58.

N9 1483 POR JOSE ABDO 
Judicial Dos Inmuebles Con Base

_ El día 23 de Mayo de 1958, a horas 
dieciocho .en mi escritorio calle Caseros 
N9 306 de esta Ciudad, remataré los de 
rechos y acciones sobre dos inmuebles 
ubicados en el camino de axceso a la 
Destilería Chachapoya, sobre el camino 
de salida a Vaqueros, que a continuación 
se detalla: - >
Lote.N9 9. Fracción A, Plano N 14.077 
Catastro N9 24.037, título registrado a 
folio N9 293 asiento 1.036 del libro I9 
de Promesa .de Venta, con una superfi 
cié de 320 m2.; limitando: Norte, lote 
1 7; Sud, con calle N9 1 7; Este, con lote 
N9 8 y Oeste, lote n? 18, 19 y 20. BA 
SE $ 600 .—•. o sea las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal.
Lote N9 20. Fracción A, manzana 93, pía 
no N9 14.0.67f, Catastro 24-. 038, título re 
gistrado al .folio 294 asiento 1039 del 
libro l9 de Promesa de Venta, con una 
superficie de 377,75. m2., limitando: Ñor 
te, lote 19, Sud, con calle N9 17; Este, 
lote N9 9 y al Oeste, calle s|n. BASE 
S 933,33 m|n. o sea las dos terceras par 
tes dé la avaluación fiscal.
ORDENA: El señor Juez de Paz Letra 
do, Secretaría N? 3'a cargo del Dr. José 
Ricardo Vidal Frías. Juicio Ejec. Santos 
Ramón y Vicente Caro vs. Vicente Mon 
toya. Exp. N9 156157.
SENA: treinta por ciento en el acto del 
remate y a-cuenta de la compra.— 

Comisión cargo del comprador. Edictos 
por quince días en el Boletín Oficial y 
Diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público — Ca 
seros N9 '306 — Ciudad.

SALTA, Abril de 1958.
José Abdo. — Martiliero Público.
‘e) 1615 al 6| 6 |58.

N“ 1467 — POB ARTURO SALVATIERRA 
Judicial'—Inmueble — Base $ 24.400.—
El día- 3 de Junio de 1958 a las 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12 de esta Oiu. 
dad, remataré con la: base de .VEINTE Y CU A 
TRO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONE
DA NACIONAL equivalentes a las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad, calle Buenos 
Aires 518, entre las de San Juan y San Luis, 
con extensión de 7 metros de frente por 33.10 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de D. Ernesto T. Beck°r 
y Sra. y otros; Este, calle Buenos Aires; Sud 
propiedad Victorino. Qrtega y otro y Oeste, pro 
piedad de Marcelo Romero. — Título: folio 
381, asiento 326, libro 8 T. Capital. — Nomen
clatura catastral: Partida NV' 992 — Sección 
D— Manzana 26 —. Parcela 2. Circunscripción 
l’. — En el acto el comprador’abonará el 30%- 
como seña y a 'cuenta del precio. — Ordena 
Sr. Juez "Sé. -Primera Instancia Primera Nom. 
en lo Civil, y Comercial en autos: Ejecutivo — 
Jorge Sanmillán Arias vs. José Manuel y Jor
ge Mario Cardozo. — Comisión de arancel a 
cargó del comprador. — Edictos-por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y “El Intransigente”.

e) 14/5 al 3/6/58.

N? 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO 
DE LA FRONTÉRA — BASÉ $ 900.— ’

El día 30 de Junio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de $ 900.— M|N.' o 
sea el equivalente a las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, la mitad indivisa de una 
propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
leí Pueblo de Rosario de la Frontera, limitan
do: al Npíte: ^herederos Cespedes; Sud, callé

-' PAG.

Salta; Este y Oeste con lotes de propiedad. del 
Sr. Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32 
mts. de frente por 34,60 mts. de fondo, de pro 
piedad de los señores Pedro ‘Nolasco Pérez- y 
Luisa Semesco de Pérez, .según título que se re 
gistra al folio 30, asiento 30 del libro “F” de 
títulos dé" Rosario de la Frontera-.— Nomencla 
tura catastral: Partida N? 1061 — Manzana 52 
Parcela ’2.— El comprador abonará en,el acto 
.del remate el 50% del precio y a cuenta del 
mismo.— ORDENA el señor Juez de 1’ Instan 
cia e nlo Civil y Comercial, 3» Nominación, en 
Pérez Pedro Nolasco vs.. Pérez Luisa Semesco 
de.— Comis ón de. arancel a cargo del compra 
dor.— EJictos por' treinta días en el Boletín O 
ficial y Foro Salteño.— Julio César Hefrerh 
Martiliero Público — Teléf. 580’3.

e) 7]5 al 18|6|58

N’ 1405 — POR ADOLFO A. SIYVESTER
Jitóic:afl Terrenos en Rivadavia Base § 32.200 %

El día Jueves 12 de Junio de 1958, a horas 
17 en Buenos Aires 12 de ésta Ciudad, vende 
ré al Contado y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos pesos % o sean las 2|3 partes 
ñe su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos:' N? 21 ds 19 Has. 9.998 m2; N? 6 de 

.70 Has.; N? 15 de 85 Has. 3.885 m2 y N» 7 
Z de 25 Has., 1 fracción del lote 67 de 181 Has.,

45 dm.2 y 1 fracción de las fracciones 92, 82 
y 66 de 713 Has., 5.697 ms2., que son partes in 
legrantes de la finca “Villa Petrona”, ubicada 
en el Partido de San Carlos, Dpto. -de Rivadavia 
de esta Provincia, que le corresponden al .sr. Au 
relio Norñerto Torrontegui por división de condo 
minio registrado a folio 203, asiento 1 libro 4 
de dicho departamento, catastro 1767, 1768, 1769 
y 1770,. plano N? 27 de Direc. de Inmuebles, 
dentro de los siguientes límites generales: N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, -94, 68 y. 58; S— 
O: lote 34 y O: lote 56; título folio 54, asien 
to 6 del libro 1 de Rivadavia. Ordena el señor 
Juez de 1» Instancia 3? Nominación C. y C. 
en autos N? 19.531 “Jorge Martín Sanmillán 
Arias vs. Aureliano N. Torrontegui —Embargo 
Preventivo”. En el acto del remate el compra 
dor abonará el 20% de seña y a cuenta de la 
compra — Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Publicación 30 días en el Boletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.
. e) 29|4 al 11|6|58

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO 
_____ _  1 ■

N? 1468 - Presentóse el Dr. ARTURQ MARTE’A 
RENA, en representación de don Angel - Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amojona
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
-Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de 'Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad ’de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Ruiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río- Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia Cuarta Nominación Civil -y Comercial,’ cita 
y emplaza por edictos que’ se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren con 
derecno, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes. 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en- Se 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO. MORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

CITACIONES A JUICIO

N» 1450 — CITACION A JUICIO.— El Sr. 
Juez de Paz Letrado a cargo :del Juzgado n? 2, 
cita, llama y emplaza a “Estaolecimiento In
dustrial OKINAWA S. R. L., mediante el pre 
sente edicto que se -publicará por veinte ve 
ces en el “Boletín Oficial” y diario “Foro Sal 
teño”, a estar a derecho en el,’juicio ordinario 
por cobro de pesos seguido por “IGGAM S. A.

N9 1484 POR JOSE ABDO
. Judicial un inmueble con casañdos Plantas 
Base: $ 45.133.33 M|N. El día 13 de 
Junio de 1958, a horas 18 en mi escrito 
rio Caseros- N° 306, remataré con base: 
$ 45.133.33 M|N. o sean las dos terce 
ras partes de la avaluación Fiscal, de Un 
Inmueble con dos plantas ubicado en ca 
lie Belgrano N9 1 666|68, de esta ciudad 
individualizado como parcela N9 1 3, man 
zana 99, Catastro 4383-, título inscripto 
folio 128, asiento 9 del* 1 libro 119 de R.
I. Capital.---  Ordena Juez^Primera Ins
tanda Civil y Comercial, Segunda Nomi 
nación Juicio “Ejecutivo— García Martí 
nez vs. Tránsito Sotelo: Exndiente N? 
26397158.— Seña el 20% en el acto del 

i,, remate y a cuenta de la -venta.-1— .Comj
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; I.”. Expíe., N» ’ 793(58. bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio. ■

Salta, 28 de*  abril-de 1958.-

N? 1476 •— PRIMER TESTIMONIO
Escritura númeró~Doscientos Treinta y Tres. •

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro 
vincia del mismo hombre, República Argenti
na, a los cinco días de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Regis 
tro número nueve y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los Señores doo 
tores: ANÍBAL ARABEL, casado en primeras 
nupcias; y LEONARDO GONORAZKY, casado 
en primeras .nupcias. — Ambos comparecientes 
nombrados argentinos, médicos cirujanos, veei 
nos d'^asta ciudad, mayores de edad, hábiles 
y de níi conocimiento personal, doy fe; como 
también la doy, de que debidamente autoriza
dos para este otorgamiento conforme se acre
dita con las' constancias del instrumento legal 
que me exhiben para su incorporación a esta 
matriz y del cual me hacen entrega en este

Emiliano B ¡ Viera — Secretario
. e) 815 al 4|6 58

CONCURSO CIVIL: • .

N9 1392 — ANTONIO SOLIVELLAS ’
(s|Concurso Civil)

• EDICTOS .
“Se hace saber a los acreedores de don AN

■ ’ TONIO SOLIVELLAS, domiciliado en Rosario 
- de lá Frontera, que habiéndose declarado su 

CONCURSO CIVIL, ante el Juzgado O. y O.
- de l‘> Instancia; 2“ Nominación, deberán presen 

tar los justificativos de sus créditos al SINDI 
•CO designado Dr. Lidero Manoff, en calle Mi 

• • tre 371, Salta, habiéndose fijado el día 18 de 
•; Junio de 1958 a Hs. 10,30 para la, verificación 

c® créditos y junta general de acreedores cuyas
• resoluciones por mayoría serán decisivas para 
‘ íós acreedores que no comparecieran”.

Aníbal Uribarri — Escribano Secretario
e) 25|4 al 9|6|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

■ • N9 ■ 1540 — Notificación ¿fe sentencia a don 
Juan Carlos Isasmendi en ejecución por don

.Roberto P. Maldonado — Juzgado de Paz Le,,- 
trado N9 2.— Salta, 7 de mayo de 1958 — Re, 
suelvo:'. Llevar adelante esta ejecuc ón hasta

i que el acreedor se haga íntegro 'pago del ca„ , 
■pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. "Carlos H. Cuellar, en la suma de $ 64 m|n.

. •’ en su carácter de letrado de la parte actora.— 
v Téngase como domicilio legal del ejecutado la 

Secretaría de este Juzgado de Paz Letrado.— 
Publíquese en los diarios Boletín Oficial y otro 
que la parte actora proponga.—. Regístrese, no 

* . tifíquese y repóngase.— G. A. Uriburu Solá.— 
Ante mí: É. Viera.

- ‘ SALTA, 21 de Mayo de 1958.
' EMILIO E. VIERA, Secretario.

e) 28 al 30¡5|58

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 1547 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. ' • '

. -En la ciudad de San Ramón de la Nueva O, 
rán, departamento" del mismo nombre, provin, 
cía de Salta, República Argentina, a los quince 
días del mes de mayo de mil novecientos cin_ 
cuenta y ocho, entre los señores Juan Nicolás 
Correnti, argentino, casado, domiciliado en ca_ 

■ lie Ürquiza N? 2371 de la ciudad capital de la 
' provincia de Santa Fé, y él señor Juan Cíe, 

"mente Rosso, argentino, casado, domiciliado en 
calle Vicente Uriburu N? 158 de San Ramón 

. de la Nueva Orán, provincia de Salta, ambos 
hábiles para contratar, dejan constituida una 
sociedad de responsabilidad limitada-, que se re 
gira por las disposiciones de la ley número on_ 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y por las 
normas Contenidas en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La sociedad girará bajo lá d'eno, 
minación de “Correnti y Rosso Sociedad dé 
Responsabilidad Limitada” y tendrá su domi, 

. cilio en calle Arenales N? 150 de esta ciudad 
. 'de San Ramón de la Nueva Orán, sin perjuicio 

. . de instalar sucursales, agencias y oficinas en 
cualquier otro .lugar dentro y fuera de la Re, 
pública.

SEGUNDA: El plazo de duración de la so_ 
cledad queda fijado en tres años, contados des, 

' de la fecha deP presente instrumento. Dicho 
plazo quedará automáticamente prorrogado por 

' un período igual, si ninguno de los socios hi
ciera saber- al otro, con una antelación mínima 

"de seis meses a la expiración de aquél, su vo
luntad de no tener por prorrogado el contrato. 

La expresión de voluntad en contra déla pró
rroga deí contrato, deberá, ser comunicada á 
la sociedad mediante; telegrama- colacionado^

TERCERA: Él. objeto de la sociedad será la 
fabricación y -venta de láminas, y sus derivados, 
de maderas de la zona.

CUARTA: El capital social lo constituye la 
cantidad de Doscientos. MU Pesos Moneda Na, 
ciohal ($ 200.000—), dividido en doscientas (200) 
cuotas de‘Un Mil Pesos Moneda ’ Nacional 
($ 1.000.—, cada una. El mismo es suscripto y 
cubierto por los socios en la siguiente forma: 
Cien Mil Pesos- Moneda Nacional (S 100.000.—) 
cada uno, según inventario que se agrega al 
presénte contrato, certificado por el Contador, 
matrícula número cincuenta, don Eladio Alber 
to Núñez, y que comprende los siguientes ru_ 
bros: DOCUMENTOS A COBRAR por valor 
de Sesenta y Seis Mil Novecientos Treinta y 
Ocho Pesos con 44|100 m|n. ($ 66.938.44), Ma, 
deras en Bruto, por valor de Ciento Nueve Mil 
Ochocientos Setenta Pesos con" 40| 100 m|n. ‘ 
($ 109.870.40) y MAQUINARIAS por valor de 
Veinte y Tres Mil Ciento Noventa y Un Pesos 
con 16|100 m|n. ($ 23.191.16).

QUINTA: La dirección, administración y re 
presentación dé la sociedad estará a cargo de 
los socios señores Juan Clemente Rosso o Juan 
Nicolás Correnti, indistintamente, con el cargo 
de Gerentes. Los Gerentes tendrán el uso' de 
'la firma social, anteponiendo a la suya propia 
la denominación de “Correnti y Rosso S. R. 
L.”, seguida de la mención Gerente. La firma 
social no podrá ser utilizada en fianzas o ga„ 

, ranlías u otras prestaciones a título gratuito 
en favor de- terceros ni de los socios particu
larmente, ni comprometida en negociaciones o 
actos ajenos a los fmes sociales. Los Gerentes 
representarán a la sociedad con todas las fa
cultades y en la forma que prescriben el ar
tículo diez y seis de la ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco, el" artículo un mil ocho
cientos ochenta y uno del Código Civil y el ar
tículo seiscientos ocho del Código de Comer
cio. Los Gerentes podrán girar cheques, letras 
y demás libranzas, suscribir todos los actos y 
contratos en que la sociedad sea parte o tenga 
algún interés legítimo; efectuar y recibir los 
pagos ordinarios; ajustar locaciones de serví, 
cios; estar en juicio por la sociedad, personal
mente o por medio de apoderados, confiriendo 
a este efecto los poderes generales o especiales 
que fueran necesarios; suspender o despedir 
personal; solicitar cielitos en los establecimien 
tos bancarios, oficiales ■ o particulares, girar so 
bre .las cuentas de la sociedad y efectuar de
pósitos; hacer protestos y protestas y, en fin, 
realizar todos los demás actos y gestiones que 
son propios de la administración. Los Gerentes 
gozarán de una ’ retribución mensual, que fija
ran de común acuerdo según la evolución de 
los negocios y que serán llevados’ como gastos 
de explotación, lo mismo que el importe del 
dos por ciento (2 %) sobré las ventas que rea
lice : el socio señor Juan Nicolás Correnti, que 
serán entregadas a dicho socio como rompensa 
ción de gastos que pudiera soportar'en sus ges 
tiones de ventas desde su depósito en la ciudad 
de San Francisco provincia de Córdoba, que 
pone al servicio de. la sociedad, con sus clien
tes de esa zona de influencia.

SEXTA: ■ El ejercicio económico de la socie
dad. comenzará el día primero’ de enero de ea-. 
da año y terminará el día treinta y uno de 
diciembre; a excepción del primer ejercicio que 
comenzará el "día primero de abril del corriente 
año, fecha a que se retrotrae la vigencia de 
este contrato. Al expirar cada ejercicio pe prae 
tica-rá de inmediato el inventarió, balance ge
neral y estado de ganancias y pérdidas, corres 
pendientes al mismo. Para la formación del ba 
lance general y confección del estado de ga
nancias y pérdidas' se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: a) No se hará distribución 
de fondos s’no sobre utilidades realizadas y lí
quidas; b) Él cinco por ciento de las utilida-

- des se deducirá previamente para formar el fon 
do de reserva legal, hasta completar él diez 
por ciento del capital social; c) Se computarán 

¡as previsiones dé amortización sobre los rubros 
del activo que' lo requieran técnicamente.

.SEPTIMA: Las utilidades 'o pérdidas de ca. 
da ejercicio se distribuirán entre los socios en 
proporción al capital aportado por cada uno.

OCTAVA: La sociedad se disolverá: a) por 
expiración "del plazo, cuando éste no fuera pro 
rrogaüb conforme a lo pactado en la c’áusula 
segunda; b) Cuando las pérdidas de un ejer, 
cicló alcancen al cincuenta por ciento del ca
pital social; c) Pór alguna de las causas pre. ' 
vistas por la legislación sobre la materia. En 
caso de d'splución de la sociedad la liquidación 
será practicada por los Gerentes en forma con 
junta.

NOVENA: En caso de fallecimiento o inca
pacidad civil de cualesquiera de los socios, los 
herederos deberán unificar su representación 
ante la sociedad, comunicando de inmediato el 
nombre del representante. El socio sobrevlvien 
te tendrá privilegio en adquirir las cuotas de 
capital más las utilidades y partes proporciona
les de las -reservas que le correspondieran a 
aquél, en el momento del fallecimiento o in
terdicción, debiéndose hacer efectivas en tres 
cuotas semestrales; iguales y consecutivas. Si 
el socio sobreviviente no hiciera opción de com 
pra de las cuotas dentro de los sesenta días de 
producido el fallecimiento o interdicción, los 
herederos quedarán como socios comanditarios, 
'es decir, que su representante nombrado no 
tendrá derecho a la intervención directa en los 
negocios de la sociedad.

DECIMA: Los socios podrán examinar por 
sí mismos, o por persona autorizada al efecto, 
los libros y documentos de la- sociedad en cual
quier tiempo, con la sola condición de nacerlo 
en forma que no entorpezca el normal desarro 

'lio de ias actividades.
UNDECIMA: Ninguno de los socios podrá de 

dicarse, ya sea en forma particular o como in
tegrante de otra sociedad o sociedades, ni en 
otro carácter, a actividades similares o seme
jantes a las que son objeto de la sociedad cons 
tituída por’ este contrato.

DUODECIMA: Cualquier cuestión emergente 
de la aplicación o interpretación de este con
trato, que se susictare-durante la existencia de 
la sociedad o en el período de su liquidación, 
será decidida en la provincia de Salta, por jue 
ces arbitradores, designados uno por cada socio, 
y un' tercero para caso de desacuerdo entre a, 
quéllos, cuyos fallos serán inape’ables.

DECIMATERCERA: En todos los puntos no 
previstos expresamente en este contrato, serán 
aplicables las .disposiciones ffe la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las pertinentes 
del Código'de Comercio. En prueba de confor
midad se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor'y a un sólo efecto, en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, provincia, de Salta, 
a los quince días del mes de mayo de mil no_ 
yec’entos cincuenta y ocho.
JUAN ROSSO— JUAN NICOLAS CORRENTI 

e) 29|5|58.

REFORMA DE ESTATUTO SOCIALES
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mismo acto, dicen:— que con fecha veintiocho 
de Fe'orero del año en. curso, la Asamblea. Ex
traordinaria de Accionistas del “Instituto Mé„ 
dico de Salta" Sociedad Anónima”,. aprobó la 
reforma de sus Estatutos, y,, una vez llenadas 
las formalidades legales, solicitó del Poder E_ 
ejecutivo de la Provincia, con la intervención 
de la Inspección de Sociedades Anónimas, Ci„ 
viles y Comerciales, la correspondiente aproba 
ción, la cual fue acordada. —. Que cumpliendo 
.los requisitos expresados, vienen ahora, de con 
formidad a las disposiciones pertinentes del ar
tículo trescientos diecinueve del Código de Co
mercio, a incorporar a éste mi protocolo, a los. 
efectos de convertirlo en escritura pública, el 
testimonio' otorgado por la Inspección de So
ciedades de dicha reforma y del Decreto apro
batorio de ésta; todo lo cual incorporo a la 
cabeza de esta matriz como parte integrante 
de la misma en cuatro hojas útiles y que trans 
criptas íntegramente dicen así: “Primera Re
forma del Estatuto Social del Instituto Médi
co de. Salta S. A.”. Libro de Actas rubricado 
N?...Acta número siete (7). — Asamblea Ge
neral Extraordinaria. — En la ciudad de Salta, 
a los veintiocho días del mes de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho y siendo ho
ras veintiuna y treinta, en la sede del Insti. • 
tuto Médico de Salta, calle Urquiza número 
novecientos cincuenta y ocho, actuando como 
Presidente el doctor Aníbal Arabe! y como Se
cretario el doctor Leonardo Gonorazky, se reú
nen en Asamblea General Extraordinaria los 
accionistas doctores: José Rene Albeza, posee
dor de treinta acciones; Víctor Abrebanel, trein 
ta acciones,' Pascual Asencio, treinta acciones; 
Aníbal Arabel, Treinta acciones Orlando Cé
sar Canónica, treinta acciones; Edgar Cisneros, 
treinta' acciones; Nolasco Cornejo Costas, trein 
ta acciones; Oscar Cornejo Solá, quince accio
nes; Juan Sergio Cuesta, quince acciones; An
gel Fiñquelstein,. treinta acciones; Leonardo Go 
norazky, treinta acciones; ■ Moisés Gonorazky, 
treinta acciones; Demetrio Jorge Herrera, trein 
ta acciones; Raúl Michel Ortíz, treinta accio
nes; Eduardo Paz Chaín, treinta acciones; Gus 
tavo Adolfo Ranea, treinta acciones; Heracüo 
Olaiz, diez acciones; Ernesto Steren, treinta ac

■ clones; Jorge San Miguel, treinta acciones; Ro 
berto Samsón, treinta acciones; Eduardo Vina
gran, vinticinco acciones; Enrique Vidal, trein 
ta acciones; Señora Casilda Samsón Viuda de 
Cintioni, quince acciones. — El doctor Oscar 
A. Davids, poseedor de treinta acciones, está 
representado por el doctpr Raúl Michel Ortíz; 
el do'ctor Jorge Barrantes, poseedor de quince 
acciones, está representado por el doctor Oscar 
Cornejo Solá; el doctor René Cornejo, poseedor 
de treinta acciones, está representado por el 
doctor Luis Rafaél Alvarez, según cartas poder 
de fecha veintiuno de Febrero de-’.mil nove. 
cantos cincuenta y ocho — Se encuentra pre 
sente, también, el Señor .Delegado de la Ins
pección de Sociedades Anónimas, debidamente 
notificado al efecto, Señor don...Se encuentran- 
presentes en esta Asamblea, accionistas • que re 
presentan acciones por un total de Seiscientos 
noventa y cinco mil pesos. — Se procede a con
siderar el siguiente Orden del Día: Primero. — 
Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta correspondiente. — Segundo. — Modifica 
ción de los Estatutos de los artículos cuarto, 
quinto, décimo tercero, décimo quinto, vigési
mo primero y vigésimo" tercero. — Tercero: 
Aumento del Capital Social. — En el pr.mer 
punto'de la Orden del Día, la Asamblea desig
na a los doctores Enrique Vidal y José René 
Albeza para firmar el acta correspondiente a 
esta Asamblea. — En el segundo punto de la 
Orden ■ del Día y puesta en consideración la- 
modificación de nuestros Estatutos en los Ar
tículos cuarto, quinto, trece, quince, veintiuno 
y veintitrés,-son aprobados por unanimidad que 
dando redactados en la forma siguiente: “Ar
tículo cuarto. — Las tres primeras series de 
“ acciones se denominarán preferidas y las si- 
“ guíenles ordinarias, y podrán ser transferidas 
“por simple endoso previo cumplimiento d'e lo 
“establecido en el artículo séptimo de nues,- 
« tros Estatutos. — La primera, segunda y par

“te de la tercera, hail sido suscriptas al cons- 
titüjrse Ta Sociedad y su diez por ciento in- 

-“tegrado, devengando estas tres primeras series 
,!ün dividendo del cuatro por ciento anual no 

■ acumulativo, que deberá pagarse de acuerdo 
“con el artículo trescientos treinta y cuatro 
" del- Código da Comercio. — Estas acciones 
'• preferidas concurrirán además, con las ordi
narias, en ía participación de dividendos y 

en igualdad de condiciones. — Artículo quiii- 
“to. — El capital podrá ser aumentado una o 
“ varias veces por decisión de la Asamblea de 
‘ Accionistas por sí o por propuesta del Direc- 
‘ torio y con un derecho de preferencia a la 

" suscripción de las nuevas acciones para los
• .* accionistas constituyentes, en’ proporción a" las 

“ acciones qué posean de la Sociedad. — Esta 
preferencia se entenderá renunciada por los res 
“pectivos beneficiarios si no hicieran usos de 
“ sus derechos de subscripción dentro de los 
“cinco días hábiles .contando de la última pu
blicación del anuncio que ofreciendo la emi- 
“ sión publicará el Directorio, y en tal caso las 

acciones no subscriptas podrán ser libremente 
ofrecidas ’ por el Directorio a terceros. — El 

“anuncio de ofrecimiento deberá hacerse en 
“ el Boletín Oficial y en un diario de Salta, 
“durante tres días. — El impuesto se. pagará 
“ solamente sobré las acciones emitidas, en el 
“momento de su emisión. — Artículo trece. 
“Todo accionista no podrá'ser poseedor por 
“ sí o por interpósita persona, de más de cien 
“ acciones, salvo que se resuelva su aumentó en 
“una ; Asamblea General. —"Artículo quince. 
“La Sociedad será dirigida y. administrada por 
“un Directorio compuesto de cinco miembros 
“ titulares, y que conjuntamente con ‘los tres 
“ suplentes que sólo formarán parte del Direc- 

torio en él caso de que se produjeran vacan- 
bes dentro de aquel número, serán elegidos 
“por la Asamblea General Ordinaria. — En 
“ case de desintegración del Directorio, los miem 
“ bros restantes llamarán a Asamblea dentro del 
“plazo de treinta días a efectos de subsanar 
“táí anomalía. — El Directorio elegirá anual- 
“ mente dé su seno al Presidente, secretario y 
Tesorero, los que podrán ser reelectos indefini- 
“dameñte. — Los Directores durarán dos años 
en sus 'funciones pudiendo ser reelegidos. — 
Artículo veinte y uno. — En caso de ausencia, 
“fallecimiento, renuncia o cualquier otro im
pedimento del. Presidente, lo reemplazará en el 
ejercicio de sus funciones con iguales deberes 
el Director de más .edad-hasta tanto el Direc
torio elija su reemplazante. — Artículo veinte 
y tres. — El Directorio tendrá a su cuidado, la 
custodia y manejo de los' fondos . sociales, los 
que deberán, ser depositados éñ los Bancos que 
designe, a nombre de -la Sociedad; pudiendo re
tener en Caja solo la cantidad necesaria para 
el movimiento diario de las operaciones. — El 
tesorero firmará con el Presidente todo Che
que, giro o letra que la Sociedad suscriba o 
acepte”. — La Asamblea, por unanimidad, fa
culta al Presidente y al Secretario del Hono
rable Directorio, para aceptar las modificacio
nes a esta reforma estatutaria que sugiera la 
Inspección de Sociedades Anónimas y para que 
otorguen, autoricen y firmen la escritura pú
blica de protocolización. En el tercer punto de 
la Orden del'día, se resuelve elevar el capital 
autorizado a la suma de tres millones de pesos 
Las acciones a emitirse a partir de la cuarta 
serie serán ordinarias y nominales, transferi
dles de acuerdo al artículo cuarto, y séptimo 
de nuestros Estatutos, quedando "facultado el 
Directorio a emitirlas sin prima o con prima 
a fijarse en el momento de su emisión y en 
un todo de acuerdó con las disposiciones de 
Inspección de Sociedades Anónimas. — Sin más 
asuntos que tratar y siendo~horas veinticuatro 
se da por finalizada la Asamblea. — Firmado:

, Leonardo Gonorazky, Secretario; Aníbal Arabe!, 
Presidente. — Enrique Vidal y José René Albe
za, designados para firmar la presente acta. 
Es copia fiel del original. — Certifico que. la 
copia precedente, que obra al anverso, coincide 
y es Copia fiel de su original que he tenido a 
la vista a la cual se hace referencia en aqué
lla; como también que las firmas de los docto

res -Arabel y Gonorazky que obran al pie de 
dicha copia, "son auténticas, por conocer per-" - 
sonalmente a los firmantes y haberlas visto, 
muchas veces, estampar en mi presenc'a. .— 
Salta, Marzo diez de mil novecientos cincuen
ta y ocho. — A. Saravia Valdez. — Sigue el 
sello notarial. — Decreto número -trece mil o- • 
chocientos treinta y tres. — Salta, diez de A- 
bríl de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción

. Pública. — Expediente número seis mil quinien 
tos cincuenta-de mil novecientos cincuenta y -

■ ocho. — Visto el presente expediente -por ■ el 
cual el “Instituto Médico de Salta S. A.” so
licita'-la aprobación- de la reforma introducida 
en sus Estatutos Sociales, según consta en la 
copia del Acta de . la Asamblea que se llevó a 
cabo para dicho fin; por ello; tanto al infór
me producido por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y. .Comerciales y a lo dicta- . 
minado por el señor Fiscal de Estado a fojas 
nueve y diez, respectivamente, el Interventor 
Federal Interino en' la Provincia de Sarta, De_. 
creta: Artículo primero. — Apruébase la re
forma introducida en los Estatutos Sociales del 
“Instituto Médico de Salta’ S. A.” de acuerdo 
a las constancias que obran en el Acta de-la 
'Asamblea que se llevó a cabo para dicha fina
lidad. — 'Artículo segundo: Por la inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia-’ 
les, extiéndanse los testimonios que se splici_’ 
ten en el sellado que fija el. Decreto,L y nú
mero trescientos sesenta, y unp..„—-Artículo- 
tercero. — Comuniqúese, publiquese,' insértese 
en el Registro Oficial y archívese. — 'Doótor . 
Adolfo Gaggiolo. — Eddy Cutes. - Ministro 
Interino -de Gobierno. — Es copia, t- -Miguel .

. Santiago Maciel. — Oficial Mayor dé Gobier
no, Justicia é Instrucción-Pública. — Concuer
da: con las piezas originales de su -referencia 
que corren de fojas dos a tres y once agrega
das en el expediente número seis mil.quinien
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta y 
ocho; que se ha tramitado por intermedio de 
esta Inspección en el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública. — Para la par
te interesada se expide este primer testimóniu 
en cuatro sellados de cinco pesos' cada uno, 
eñ la ciudad de Salta, arios veintitrés días de. 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Entre líneas: quinto, trece: vale.- — Julio R. 
■Zambrano. —.Hay un sedo de aclaración que. 
dicé: Julio Zambrano (h). — Escribano Nació-*  
nal —"" interventor de "Inspección de Socieda-' 
des Anónimas, Civiles y Comerciales;— Y ¿tro 
sello más, — L'o relacionado y transcripto, con 
cuerda fielmente con su referencia que dejo 
incorporada a éste mi protocolo, en cuatro ho_" 
jas útiles; a la cabeza de esta matriz;— doy 
fe. — Leída y ratificada, firman los compare
cientes nombrados por 'ante mí y los testigos 
don Humberto González y doña Julia .Torres, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co
nocimiento. — Redactada en cuatre sellados de 
ley, numerados cero dieciseis mil setecientos 
cuarenta y nueve, ,el primero; y del cero die
cisiete mil quinientos uno al cero diecisiete mil 
quinientos tres, inclusive, correlativos, los tres 
siguientes, ésta escritura, sigue a la de número 
anterior que termina al folie- quinientos noven 
ta y tres. —-Entre líneas: 'quinto: trece: En
tre líneas: quinto: trece: vale: valen. — Sobre 
raspado: sugiera: vale. — Entre líneas: legal: 
vale. — L. GONORAZKY. — Dr. LEONARDO 
GONORAZKY — Secretario del Directorio. — 
Hay un sello que dice: INSTITUTO MEDICO 
DE SALTA. — A. ARABEL. — Dr. ANIBAL 
ARABEL — Presidente del Directorio. — H. 
González. — Julia Torres. — A. S'A'RÁVÍA 
VALDEZ. — Hay un sello. — CONCUERDA 
con la matriz de. su referencia corriente desde 
el folio quinientos noventa, y ocho. — Para los 
interesados expido este primer testimonio’ en 
cinco sellados de tres pesos cada uno numera
dos correlativamente desde -el ciento cincuenta 
y nueve mü ciento treinta y dos al ciento éin-



FAG, 1578’ ■ ' SALTA, ¡8 DÉ-MAYO DÉ i&'§ BOLETIN OFICIAL

cuenta y nueve mil ciento treinta y seis, que 
filmo y sello-en Salta; fecha ut_supra.

A. SSRAVIA VALDEZ '.

. Escribano Público
■ e) 15|5 al 4|6|58 .

COMPRA VENTA DE NEGOCIO.

N’ 1534 — COMPRA' VENTA DE NEGOCIO.
Se hace saber, por el término de Ley, que 

ante él suscripto Escribano de Registro, se 
tramita la venta del: establecimiento comercial 
de Carnicería ubicado eii esta ciudad, en la es 
quina que ‘forman las calles San Luis y Alber„ 
di, de propiédad de don Agustín López Ciprés 
a favor de don Juan Derganz, hadándose cargo 
el vendedor de las cuentas a cobrar y a pagar. 
Para la oposición correspondiente a esta Escri„ 
banía de Registro, casa calle Urquiza número 
434, teléfono. 3144.— Salta.— HORACIO B. FL 
GUEROA,'Escribano.

■ " e-) 27|5 al 2|6¡58.

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO;

Nc 1548 — Se hace saber al comercio y teT„ 
ceros 'en. general que en esta- Escribanía se tea 

"mita la transferencia del -negocio de Hospeda.
je, ubicado en esta ciudad, calle Caseros N0 
1053, libre de pasivo. Vende: Angel María Sa_ 
ravia, domiciliado en Caseros 1.053. Compra: 
Mendel Kaplun, domiciliado en calle. Florida 
N’ 139.‘Para oposiciones y reclamos en-la Es. 
cribanía, calle Caseros N? 1155. GABRIELA M. 
DE DIAZ, Escribana.

Salta, Mayo 28 de 1958.
e) 29|5 al 4|6|58.

NOMBRAMIENTO de GERENTE

San Ramón de la Nueva Orán, 15. de Mayo 
de 1958.

El Sr. Juez de Paz qüe suscribe certifica qué 
las f.rmas que anteceden son auténticas de los 
señores JUAN ROSSO y JUAN NICOLAS CO. 
RRENTI y han sido puestas en mi presencia. 
Conste. -

ANGEL M. GUZMAN, Juez dé Paz.
N? 1545 — Se hace saber qué F.nanciera S. 

R. L., ha nombrado gerentes de la misma a los 
señores Dañilo Josué Bassó y’ Mario Gerardo 
Radich, con las facultades del artículo qu'nto 
del Contrato Social, por el término' de un año. 
a partir del P del corriente mes.

él 29|5¡58-

SE C C I O N AVISOS'

ASAMBLEAS

N? 1536 — FEDERACION SALTERA DE 
BASKETBALL — CONVOCATORIA A ASAM 
BLEA ORDINARIA..

De conformidad con lo .establecido por los 
Estatutos de la Federación Salteña de Ba'sket. 
ball, se cita a las Entidades afiliadas a la A. 
samblea Ordinaria que se-l’evará a cabo el día 
6 de Junio del corriente año a-horas 21, a fin 
de tratar la siguiente:

’ - ORDEN DEL DIA;
< ’• 7

1? Lectura’ del .Acta.
2? Consideración dé la Memoria y Balance Ge 

neral.
3° Consideración del Presupuesto Gastos y Oál 

culos Recursos para el nuevo período.
■1? Consideración, Convenio con Asociación Fo 

mentó Deportivo.
5? Ratificación de Afiliación-de los Clubes So 

ci- dau Española de Güemes — Sociedad Es 
paflola da R. de la Frontera — Sportivo Oo 

mercio y Sociedad Sirio. Libanosa de Ta?_ 
tagal. ’

6’ Elección ■ de -Autoridades.
NOTA: La Asamblea ge celebrará de acuerdo a 

lo previsto por el Art. 32 del Estatuto 
vigente.

DARDO O. MOLINA, Presidente:— BALTA. 
6AR VAZQUEZ, Secretario. .

e) 27|5 al 2|6|58.

N9 1527 — GENERAL GUEMES 
CENTRO EMPLEADOS Y O. DE 

COMERCIO
El Centro Empleados Y O. de Comer 

ció, realizará el día 31 del corriente a 
horas 18, en su local, Calle Sarmiento 
N9 50, Asamblea General Ordinaria,'con 
la siguiente

ORDEN DEL DIA:
I9 Elección, de un Presidente y dos Se 

cretarios para dirigir la Asamblea.
29 Elección de dos asociados para sus 

cribir el Acta de la Asamblea.
3° Reforma de Estatutos para adaptar 

los al Decreto Ley N9 9270|56.
Víctor Argentino’ Torres — Secretario 

General

AVISOS

A LOS SÜSOBIPTOBNg

Se recuerda que ias suscripciones tí BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovada-» en el mefl 
de su vencimiento.

A LOS' AVISADORES

La primera publicación de los. avisos debe set 
controlada por loa interesados a fin de calvas 
en tiempo oportuno cualquier error en que m 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1'9 5 8


